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S U M A R I O

FOM ENTO Y  OBRAS P U B L IC A S —Proyec
to de contrata.

AVISOS

FOMEXTO Y OBRAS PU BUC AS

PROYECTO DE CONTRATA
Entre el Oohierno de ITondnra,s ( que en set.ni- 

da se denominará el Oobienio). The Squire Sin- 
dicace (que se denominará R; Sindicado) y The 
Corporation of Foreitrn Bondholdersde Londres 
(que se denominará La Corporación), para la 
•mortizacidii de la cieiiJa externa de H on
duras: y la reparación y conclusión del Fe
rrocarril Intcroce<tnicu.

PR IM E R A  P A R T E
am o rtizació n  üü  l a  UKITDA EXTERNA DE 

hONDt'RAS

Artículo 1.—El OoVjienio nombra al Sindica
do su Afrente Financiero en Londres, París, 
Ñaw York y cuaUjuier otro iugrar (pie sea nece
sario, para el objeto de efectuar el cambio y 
amortización de los Bonos de los Empréstitos de 
Londres y París de ISiiT, 18W) y 1870, del mcxlo 
expresado en los siguientes artículos.

Art. IT.—Para sustituir los bonos que repre
sentan los empré.sti tos de Londres y París de 
IBffl, 1869 y 1870, el Gobierno emitirá y entrega
rá al Sindicado, en Londres, dentro de seis me
ses, desde la aiiroV^ici.in de esta contrata por el 
Congreso Nacional de Honduras. Bonos Nuevos 
por un principal total de fjchô ieiitas mil libra» 
etterhna» (/  800.0tMj¡ pagaderas «m cuarenta 
affios, en cuotas de v e in t e  m il  l ib r a s  ( /■ 20.0000 
de principal, más los intereses corre.spondientes 
cada afio.

Estos Bonos llevarán cupones que representen 
k »  Intereses y la parte de principal que hayan 
de pagarse cada uño, lo cual podrá sustituirse 
con cualquier otro sistema que expedite su amor
tización, serán flmiados por las personas y ten
drán las demás condiciones (pie garantizan su 
autenticidad y que el Gnbierno acuerde.

Art. 111.—Él Sindicado, por medio de anuncios 
Insertos en tres, por lo menos, de los principales 
diarios de cada una de las ciudades de Londres, 
Pkrfsy New York, pvrmanenleinenie desde tres 
meses después de que esta contrata entre en 
vigor y hasta un uño y medio contadas desde 
dicho vigor, llumaiá á los Tenodore.s de Bonos 
Viejos para que. lo más pronto posible, y sin 
pm rde l térniino aipii lijado para la publica
ción de los avi.s(>s, se presenten en las oficinas 
que el Sindicado deberá estaldeeer, con la con
veniente oportunidad, en caoa una de las ciu
dades arriba mencionadas, á cambiar sus títulos 
por Bonos Nuevos, comenzando la operación de 
cambio, seis meses después de aprolzada esta 
contrata por el Congreso Nacional.

El Sindicado, siempre que le sea posible, liará 
llegar al eonocimiento de ios Tenedores de Ko- 
nos, cuyas direcciones postales le sean conocidas, 
el contenido del anuncio de que se bahía en el 
^ r a fo  anterior, por otros medios adecuados, á 
tn de que puedan hacer uso del derecho de cani- 
tÑarsustiiidos por Bonc>s Nuevos.

Los Bonos Nuevos serán cambiados por Bonos 
Viejos, á razón de una libra esterlina de princi- 
p«l de los primeros por cada einco libias estcrü- 

i de los segundos, en proporciones iguales de 
I ana de las cinco clases de Bonos Nuevos.

Art. IV .—Durante los primeros cinco años de 
la vigencia de esta contrata, los Bonos Nuevos 
DO devengarán intereses; pero después de dicho 
período producirán intereses calculados sobre el 
saldo insoluto del total del principal, á tos tipos 
expresados en seguida;

Del quinto al décimo año el interés será del
1 p. S anual. En los próximos diez años será de
2 p. 2  anual v en los últimos dos periodos de 
diez años cada uno, de 3 p. g  y 4 p. g , respecti
vamente, al año.

Para este efecto, los Bonos Nuevos se emitirán 
en cinco clases, á saber:
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Art. V .—Los primeros cinco pagos anuales de 
veinte mil libras ciu. [ /  30.000 c(u.1 en amorti
zación de los Bonos Nuevos, se efectuarán con 
las /  100.000, cien mil libras depositadas por el 
Sindicado de conformidad con lo dispue.stoen el 
artículo 11.

Pasado este período, el Gobierno continuará 
amortizando el principal y pagará los intereses 
de dichos Bonos con sus propios recursos en la 

I forma descrita on el artículo 4̂ '
Art. V I .—En garantía del cumplimiento de 

I las obligaciones consignadas en el úlrimo párrafo 
I del art mulo que antecede, el tioiiierm» grava, 
'especialmente, á favor de la Corporación como 
I Hepreaenuinte délos Tenedores oe k » Bonos, el

producto de derechos é impuestos de importación 
y exportación de la Aduanado Puerto Cortés, 
comprometiéndose á destinarlo á les objetos 
arriba íudloados de preferencia á cualquiera otra 
inversión.

Art. V i l .—El Gobierno autoriza y oidena al 
Admiiiistrad'.'r de ia Aduana de Puerto Cortés, 
de una manera irrevocable.durante la vigeLcia de 
esta contrata y sin necesidad de nui-va oiden de 
funcionario alguno, que pague, de^(le el grinci- 
pio del sexto año do la vigencia de este convenio, 
mensualmente al Agente en Honduras, de Ja 
Corpciración, la duodécima parte del importe del 
principal é int ereses de los Bonos N  uevos pagade
ros al fin del año respectivo. Si en cualquier mes 
dicho producto no ascendiere á la cantiuad nece
saria para cubrir la duodécima parte rcfci loa, el 
Gobierno se compromete á entregar la cíifeiéncia 
inmeíliaiauieaie al .\gente ya expresado.

Este remitirá sin demora las cantidades que 
rcKijoa aJ Banco ó Institución de crédito áque  
se refiere el artículo X I, á la orden del Gobierno 
y del Sindicado, para Ser aplicadas de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4'?

Art. V 111—La Corporación, á nombre de todos 
los tenedores de los Bonos de los Empréstitos 
emitidos en Londres y París por el Estado de 
iionduras, en los años 1867, 1«69 y 187v), ataipta 
la sustitución de estos Nuevos Bonos con ios 
Bonos Nuevos á que se reiieren los ariieulosque 
anteceden, con su respectiva garantía: y, en 
consecuencia, renuncia á Uxia acción ó uerecho 
contra dicho Estado de Honduras derivado de 
los Einprést ios á que se ha hecho referencia, y 
declara de ningún valor ni efecto Jas liipotecas 
y cualesquiera otros gravámenes que para ija- 
raniizarios pesen sobre el Ferrocarril Interoceá
nico, sus anexos y dependencias, ó sobre cuales
quiera otros bienes de dicho Estado de Hondu
ras, hipotecados para garantizar diclios emprés
titos, los cuales deja ubres de toda respoi.sa- 
bilidad.

Si el valor de los Bonos Viejos que se presenten 
para su cambio, excediese ae cu<tíio ihíIUdm»  de 
libras esterlinan (/  4.000.000 j, el Estaño de Hon
duras quedará enierameiite libre de toda obliga
ción, una vez que haya amortizado ludos los 
Bonos Nuevos: y Jos Bonos jejos que excedan 
de dicha cantidad, se eiilenderán por este mismo 
hecho cancelados y no tendrán valor alguuo.

¡se tija el leiiniao de un año y medio, contados 
desde la vigencia de esta contrata, para presen
tar los Bonos Viejos ai .\gente liiiancíero del 
Gobierno, á lin de que los cambie por Honos 
N uevos; y la L'orponicion declara que todo Bono 
que lio naya sido presentado para su cambio 
dentro de aicho término, se entenderá cancela
do y carecerá de vaioi: y ia obligación ieliio- 
bierno se limitará A amortizar los Bonos Nuevos 
que hasta entonces hayan sido e-auibiados por 
Viejos, debiendo dcvolveisele el sóbrame de Bo
nos Nuevos si lo hubiere.

Art. IX .—A l fin ue cana año el bindicado re
mitirá al Gobierno dos cuadros: uno de las ope
raciones de cambio de Bonos Nuevos por \'lejos, 
y otro de Jas de aiuortizacion de a»jueilOs. juma- 
meiue con ios Bonos \ iejus que iia>a recibido.

A la expiracióu del lieiiipo lijado pura el cam- 
blu de los Bonos, el iMiidicucio dará evicnta al 
Gobierno de lodos los que buya cambiado, y le 
remitíiá los Bonos \ lejos que'leiiga en sn poder 
y los Nuevos, sí ulguiius liuoieie que no hayan 
sido cam mudos.

Art. X .—Los gastos y eouiisioues dei Siiirii- 
c ido. como Ageme niiuticiero uc Honduras, se
rán de cuenta délos rciieaores de Bonos y se 
tomarán de lus sumas que reuma el Gomcñio, 
liaciéndose lu deducción por cueiilu de ellos 
en las condiciones que convengan con el Smoj- 
caüu.
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Art. X I.—1"? Dentro ne un mes. contado desde ¡ 
la ratideación de esta Contrata por el Congreso' 
XacionaL el Sindicado depositará, en el Banco | 
ó Institución áe Crédito en Londres que el C o-; 
bierno y el Sindicado de comúa acuerdo desig"- 
nen, la su ma de cien mü

 

libraj;

 

&ft%rlín<is f £  100,000 ) j 
como precio de la sección de Ferrocarril y demás í 
bienes raíces y muebles que se especificarán en ^

cuando los dos conjuntamente lo pidan, al Ag’en-! 
te  financiero del primero, con el exeiusivo objeto! 
de redimir la primera clase de los Bonos Xuevos 
á 0U8 se refiere el artículo quinto. 1

2  ̂ Hecho ei depósito estipulado en el párrafo | 
aue antecede, ei Gobierno cederá en propiedad 
ái Sindicado, mediante la correspondiente es
critura púoiica, y le entregará libre de todo 
gravamen, la primera sección del Ferrocarril In 
teroceánico construida que se extiende de Puer
to Cortés á La Pimienta, en el estado en que 
se encuentre ai tiempo de entregarla, junta
mente con las estaciones, ta llera , casas y otros 
edificios que á eiia pertenecen,* ib mismo que los 
puentes, apartaderos, caminos, embarcaderos, 
plataform a giratorias y  el material fijo y móvil 
•como máquinas, rie l^ , herramientas, carros,

 

locomotoras, etc.; y todo el equipo y  bienes-per
tenecientes á la nación que estén en uso actual 
<5 hayan sido destinad os al uso del Ferrocarril; y, 
finalmente, el terraplén y derecao.de tránsito y 
e l control y mando sobre la  expresada sección: y 
por este mismo hecho se entenderá transferido 
ál Sindicado ei derecho que los Empresarios del 
Ferrocarril tienen de desembarcar libremente 
por el muelle de Puerto Cortés, todos los mate
riales destinados á la construcción y .sosteni
miento de las líneas férreas y  demás útiles que 
necesiten pata las oficinas, empleados, etc., dé 
conformidad con la contrata respectiva.

A rt. X II .—El Sindicado se obligar
A  reparar, á su costa, la  primera sección 

del Ferrocarril ya referida, dé ta l modo, que que
de en perfecto buen estado para el servicio pú
blico sin reducir su anchara que actualmente es 
de cuarentidós pulgadas inglesas;

2̂  A  continuar la coostrucción del Ferrocarril 
Interoceánico desde La Pimienta hasta la Ba
hía de Fonseea, también á su costa, en Ja forma 
y dentro de los plazos siguientes;

Se dará principio á los trabajos tan pronto 
como fuere posible, después de la aprobación de 
tóta Contrata por el Congreso Xacíonal, y por 
lo menos los primeros cuarenta kilómetros, par
tiendo de La Pim ienta deberán estar construi
dos, equipados y abiertos al servicio público 
dentro d,e dos años; después de los dos primeros 
años se construirá, equipará y abrirá ál servicio 
público la vía férrea á razón de cuarenta kilóme
tros, por lo menos, cada año; y al fin del octavo 
año la línea deberá estar constr>ñda, equipada 
y abierta al servicio público hasta la Bahía de 
Fonseea. Todos estos plazos se contarán desde 
la aprobación de esta Contrata por el Congreso.

Si después de construidos los primeros cua
renta kilómetros de La Pimienta hacia el Sur, 
el Sindicado tuviere á bien establecer trabajos 
partiendo de la Bahía de Fonseea hacia el üfor 
te, podrá hacerlo así, y la línea que construya se 
le tomará en cuenta en el cómputo de los cua
renta kilómetros anuales que, según el inciso 
que antecede, se obliga á construir.

La anchura de la vía férrea no será menos que 
la que tiene la primera sección ya construida; 
tendrá ios puentes y alcantarillas necesarios pa
ra asegurar el buen servicio de la línea, y en 
cuanto al lím ite máximo de pendientes y curvas 
y  á las demás condiciones y detalles de ooos- 
trucción del Ferrocarril, así como de la repara
ción de la sección construida, el Sindicado debe
rá seguir, en un todo, la práctica aconsejada pol
la ingeniería moderna, debiendo, en todo caso, 
emplearse buenos materiales.

3*? A  conducir gratis, en los trenes ordinarios 
de pasajeros, á los miembros principales de los 
Poderes Ejecutiva, Legislativo y Judicial del 
Estado, los Agentes Díplom-áticos, los Goberna
dores, Comandantes departamentales, Magistra
dos, Jueces de Letras y ios Comandantes y Ad
ministradores de Aduana de los dos puertos si
tuados en las extremidades del ferrocarril, siem
pre que los funcionarios mencionados viajen en 
su carácter oficial. L-os mbitares del Ejército 
nacional y los empleados civiles del Gobierno 
que presenten debida consiancia de su posición 
oficial, serán conducidos por la mitad del valor 
-de los pasajes establecidos para los particulares.

T; 
tis
de'Hondums, pero sin responsabilidad por los 
daños y pérdidas que sufra la correspondencia. 
En caso que el Gobierno quiera enviar agentes 
postales para custodiar el correo, eí Sindicado 
se compromete á saminístrar gratis un compar- 
tlment-o especial para el uso exclusivo de los 
agentes en cada tren ordinario, cuando haya 
sido pedido con suficiente anticipación. Toda 
carga y nasa jeros del Gobierno no comprendi
dos en Jos párrafos anteriores y que sean condu
cidos en los trenes Ordinarios, pagarán la mitad 
de los precios que se cobren á los particulares, 
debiendo, en todo caso, presentarse á los rtepec- 
tívos empleados del Ferrocarril, conocimientos 
de remisión debidamente firmados por las auto
ridades correspondientes.

Se exceptúan ia pólvora y otros explosivos cu
ya conducción podrá hacerse mediante arreglos 
espeeialés.

4  ̂ A  tener el ferrocarril, al abrirse al servicio 
público, equipado y provisto de suficiente fuer
za motriz, carros para pasajeros y carga, herra
mienta y demás accesorios, todo lo cual deberá 
aumentarse conforme lo exija el tráfico.

Art^ X I I I .—Ei Sindicado tendrá dereclro para 
explotar dicho ferrocarril, en t-odo ó en parte, á 
mSiída que vaya construyéndose y  abriéndose 
al servicio público, conforme las siguientes con
diciones:

1  ̂ E l Sindicado formará reglamentos para el 
tráfico y para las transaccionesy el mantenimien
to del orden en ios trenes, estaciones, muelles y 
demás propiedades del Ferrocarril, y una tarifa 
para pasajeros y carga. Dichos reglamentos y 
tarifa, lo mismo que cualq-aiera alteración que 
se les haga, serán sometidos á la aprobácfión del 
Gobierno, sin la cual no podrán ponerse en vi
gor; llenado este requisito, las autoridades pres
tarán su ayuda y cooperación para darl^ cum
plimiento.*

3  ̂E l lím ite superior de los precios que én la 
tarifa se establezcan, no podra exceder sin pre
vio consentimiento del Gobierno, á la propor
ción por milla, de la tarifa existente, para el 
servicio de la primera sección del Ferrocarril en 
actual explotación; pero el Sindicado formará 
su tarifa en oro americano, tomando por base el 
equivalente de la tarifa existente á ün cambio 
igiiál al término medió del que haya tenido es
tablecido el Banco de Honduras, en Tegucigal
pa, para su venta de giros á la vísta sobre Hew 
York durante los doce meses, inmediatamente 
anteriores á la entrega de la primera sección del 
Ferrocarril al Sindicado.

3  ̂ La tarifa de fletes para productos natura-
de Centro-América, ó ios de aquellas indus

trias cuyo desarrollo se tm te de fomentar en el 
país, se fijará tan baja como fuere compatible 
con los* intereses de esas industrias, pero sin 
que, en ningún caso> baje él precio dei transpor
te ámenos del costo del servicio y un 25 p.S 
adicional.

Los reglamentos y tarifas de dicho ferro-  ̂
carril se notificarán al público por medio de 
avisos fijados permanentemente en todas las 
estaciones de la linea y se publicará, además, 
trimestralmente, en el periódico oficial. Los 
cambios de tarifa se notificarán y publicarán de 
la misma manera.

A rt. X IY .—Para la construcción y funciona
miento dei Ferrocarril de que aquí se trata, el 
Gobierno cede gratuitamente al Sindicado una 
faja de terreno, en toda la extensión que reco
rrerá la línea, ya sea de propiedad nacional, 
municipal ó particular, de cien metros de an
chura, y de la mitad de ésto, cuando la vía 
ati-aviese ciudades ó pueblos ya establecidos y 
se aumentará hasta donde sea necesario, en los 
casos de cortes, rellenos, etc., lo cual se indicará 
en los planos que el Sindicado presentará al Go
bierno, siendo obligacién de éste expropiar los 
terrenos ajenos é indemnizar á sus dueños cuan
do hubiese Jugar á ello.

Ei Sindicado tendrá derecho exclusivo de trán
sito por la mencionada faja, tanto por tierra 
como por agua, entendiéndose, respecto á lo úl
timo, en cuanto á Jos terraplenes, puentes, em
barcaderos y muelles que wastruya: y, adeinás, 
en el trayecto comprendido entre ia vía férrea y 
las estaciones para fuerza motriz que sea nece
sario esiAblecer.

Art. XV. — El  Gobierno cede al Sindica
do, además de la faja de que se habla en el ar
tículo anterior, una área de terreno nacional de 
novecientas hectáreas C900 hectáreas) por cada 
kilómetro de -camino interoceánico que cons
truya, la cual podrá el Sindicado elegir en cual
quier parte de la República donde los haya na
cionales

 

y

 

libres.

29 La mensura y  demarcación de los terrenoá 
que elija el Sindicado se harán á costa de fete. 
reservándose ei Gobierno la facultad de nom
brar por su cuenta un Ingeniero ó persona que 
presencie los deslindes y demás operaciones 
agrarias.

39 El Gobierno conviene en que no venderá ni 
enajenará los terrenos nacionales dentro de un 
radio de ocho kilómetros á cada lado de la 
férrea, después de presentados al mismo Jos 
estudios y planos de dicha línea, mientras el 
Sindicado no haya hecho la elección que le co- 
rresponde-

49 Títulos definitivos serán expedidos por el 
Gobierno al Sindicado por la mitad de un lote de 
novecientas hectáreas ai concluir la construc
ción de cada kilómetro de línea férrea, y por 
la otra mitad, recibirá el Sindicado, ál" mismo 
tiempo, un título que tendrá el eai’áéter de pro
visional hasta la conclusión de la obra, épocaĵ a 
que todos los títulos provisionales serán cam
biados por definitivos.

59 En caso de ocurrir caducidad de esta contra
ta, el Sindicado perderá totalmente los terre
nos que tenga bajo títu lo provisional, cuando 
no hayan sido cultivados: pero en el caso que se 
encuentren en estado de cultivo al tiemoo delsi 
caducidad, el Sindicado tendrá derecho á qi^ 
se le  expida títu lo definitivo de ellos, median
te el pago del préeió legal, que como terrenos 
baldíos tengan en aquella fecha.

69 Es entendido que en todo caso el título deñ¿ 
nitivo, trasfejirá al Sindicado desde la fecha 
en que se expida, el dominio absoluto de los té; 
rrenos que comprenda, y, en consecúeneia, d 
Sindicado podrá venderlos, arrendarlos, gravan 
los ó disponer de ellos á cualquier otro título 
sin restricción alguna y á perpetuidad.

Art. X V I,—Baralacónstruceión^explotaeión- 
manten i miento y funcionamiento del Ferroca  ̂
rrll, el Gobierno otorga al Sindicado los síguieul 
tes derechos, éxeneiones y  pririlegios; i

19—El derecho de constróir ramales del Ferró? 
carril Interoceánico que enlacen con éste doñd̂  
lo juzgue conveniente; y derecho de preferencia 
para la constraoción de ellos, aun enando no'há 
yan sido de su propia'elección, nopudieudo é 
Gobierno perm itir á otra persona ó compañíaí 
construcción de ningún ramal hasta que ha;̂  
sido propuesta al Sindicado y éste haya rehusŝ  
do construirlo ó haya dejado trascurrir tres 
ses, contados desde la notificación, sin resóly^ 
sobre ello. Por los ramales que construya d® 
rante los primeros veinticinco aSos de la vigéD 
cia de esta contrata y cuyo agregado de Mióme 
tros no exceda upa cantidad igual á la lo ^ t®  
¿él Ferrocarril Irtteroceánico de Puerto uorté 
á la Bahía de Fonseea, el Sindicado tendrá ló 
mismos dei^ohos y priElegios concedidos en íS 
artículos 13,14,15 (menos el párrafo terceróbi 
16 Imenos el párrafo primero t de esta Contra® 
pero por los ramales que construya -pasados'Iq 
yeinticineó años ó en exceso del número de.,JE 
iómetros referido, no tendrá derecho á recíhl 
terreno alguno, sino sÓlO á Jas demás concésifi 
nes enumeradas en los artículos citados enle 
presente párrafo.

29— Êl derecho de construir terraplenes áiaa 
vés de los lagos y  lagunas que in tercepten la y® 
y de sustituir d.ieha vía con un servicioPde yaí| 
res en los puntos donde lo crea conveniente,

39—El derecho de construir muelles, dique 
estaciona, oficinas, casas para locom otor^ 
ques, talleres, almacenes de depósito, patíos, ¿é 
viaderos y demás obras que exíjanlos tenninaS 
de la línea en los dos puertos en que ésta pií 
eipia y concluirá, así como en los demás pun$ 
del trayecto que lo crea necesario 6 conveníéñl 
Para estos objetos podrá tomar y usar giatufis 
mente los terrenos y aguas nacionales y  máa 
cípales libres; y tendrá derecho á que él Gobil 
no expropie los terrenos de particulares, pré? 
el pago por el Sindicado de la correspouoieá 
indemnización convenida con los dueños ólató 
se fije por peritos nombrados con arreglo 
reciio. En (gl caso de que construya un müeüéí 
Puerto Cortés, tendrá derecho á embarcar y dé 
embarcar por él todos los m aterial^ destinad 
á la construcción y sostenimiento de las Uñé 
férreas y demás útiles que sé necesiten para l 
oficinas, empleados, etc., y los pasajeros,mere 
derías y efectos de cualquier clase que sean, qii 
atraviesen el territorio de Honduras en tránsi; 
para otros países extranjeros.

También podrán embarcarse y desembarcí 
por dicho muelle todos los objetos que se im!

 

ten ó exporten por aquel puerto, así como, 
pasajeros que salen de él ó entren á dicho pué 
to, habiendo sido ó para ser trasportados en.; 
Férrocarril ó en buques pertenecientes al Si 
dicado ó fletados por él. Pero en este caso Ij 
respectivos interesados deberán pagar el cor
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i
■;^díeat-e j232pae3to de amellaie., sí allano esis-
■feers al entrar en i.-igencia esta eonti'ata; siendo 
> entendido que al erplrar las leyes que hayan 
‘dado origen á este impuesto no podrá volver á 
[restringirse el dereciio de los particulares de 
■embarcar y desembarcar sos personas y toda
^ sed e  mercaderías y objetos por é l  muelle del 
Sindicado, mediante arreglos con éste.

4*?—El derecho de cortar y usar gratuita- 
|mentelas maderas que haya en terrenos na- 
|doaales y sean necesarios para ei objeto antes 
Serpresado y  para las construcciones anexas, co- 
íino casas, estaciones y bodegas." También po- 
'drá usar con el mismo objeto cualesquiera otros 
■ materiales útiles, como piedras, cal, etc., etc., 
íqae se encuentren en terrenos nacionales 6 eji- 
dales, pero en es^ último caso solamente cuan
do dichos terrenos ejidales estén libres 6 des- 
: ocnpados. Y  si si Sindicado necesitare cuales- 
ktinera de los materiales especificados en esta 
sección que se encuentren en terrenos de parti
culares, tendrá él derecho de tomarlos y usarlos 
medianÉe el pago-á sus dueños del precio conve
nido con ellos 6 el que' se fije por peritos hom
brados con arreglo á derecho.

É59—El uso libre para fuerza motriz del agua de
s lagos y de los ríos y  demás corrientes natu- 
5ss adyacentes cincuenta Kilómetros á cada 

dél Ferrocarril, pero sin perjuicio de la na
rración ó de los pueblos que la utilicen para su 
servicio ordinario.
I  &9—La propiedad exclusiva de todas las vetas 
';P depósitos de metales útiles y preciosos ó de 
^nalquier clase de sastancias 'minerales que se 
descubran al abrir el camino, con tal_que el 
^mdieacló los denuncie dentro dé dos anos con
g o s  desde la fecha del descubrimiento, y se 
sujéte en cuanto á la adquisición, explotación 
^amparo de ellos á las leyes especiales vigentes 
in el país Ó á las que en lo sucesivo se dicten so- 
ftreminas.-
I  7?—Ei libre uso del carbón y petróleo nec^a- 

os para el servicio de las máquihas, funciona- 
iento del Ferrocarril, alumbrado, etc., y que 

1 Sindicado, sus gen tes 6 empleados descubran 
entro de la faja de cincuenta kilómetros á ca- 
á lado del Ferrocán-il.

Los empleados y operarios de naoionali- 
Úd centroamericana ó'naeionalizados que ocu
pé. él Sindicado en la empr^a de] Ferroea- 
rrilij gozarán, en tiempo de paz, de exención 
íé todo servicio militaBy ejercicios doctrinales, 
TOéDtras estén al servicio de la Empr^a. En 
jempo de guerra la exención será solamente 
ara los empleados y operarios indispensables 
,ra hacer ftineionar eí Ferrocarril, sin que su 

ero pueda exceder de lo ocupado habitual- 
btténte en tiampo de paz.

-E l derecho de construir, mantener y usar 
"ftbodo el trayecto de la línea férréa ydepen- 
Incias de la empresa, líneas telegráficas y téle- 
ghicas y cualquier otro medio de comunicación 
"̂ pida, destinadas al uso exclusivo de la empre-. 

las cuales no podrán, por tanto, servir direc
ente al público, sino mediante arregló pre- 

0 con el Crobiemo.
■ 10.—Autorización para importar al Estado, lí-
' ÍES dé derechos aduaneros y de toda clase de im- 
iiiéstos fiscales y municipales, marítimos y te- 
íestres ®tablecidos, ó que en lo sucesivo se es- 
blezcan, todas las maquinarias, carros, herra^ 
lentas, rieles, duimientes, muebles para esta- 
íónes y oficinas; y, en general, todos los ár
alos y materiales necesarios para construir, 

.áipai, mantener, administrar, explotar y ha- 
éyfuncionar el Ferrocarril y todas sus depen- 
neias, inclusive los vapores fluviales ó los ma
úles para construirlos; entendiéndose, sin 

fflibargo, que esta autorización no comprende 
''jielltís artículos ú objetos cuya importación 

monopolizada ó prohibida en virtud de le- 
irigentes, á excepción de la dinamita ú otros 

íplosívos que podran ser introducidos en las 
itidades que exijan las necesidades de la em- 

;esa, quedando aquellos, en cuanto á su impor- 
ión, conservación y administración, sujetos á 
disposiciones reglamentarias que dicte el 
er Ejecutivo; y gozará de iguales franqui- 
, durante el tiempo de la construcción para 

ipórtar los vestidos y calzado de trabajar, me- 
icas y las provisiones de boca, excepto vinos 

liicores que necesite para suministrar á sus 
pleados y operarios.

|lI.-Ei derecho de hacer venir ál país para 
iglearlós en la empresa del Ferrocarril ó en ei 
ivoaesus terrenos, operarios ó colonos ex- 
ijeros, quienes no estarán sujetos durante 
i aSos, contados desde su llegada al país, á 
is ó impuestos de cualquier clase que sean, 
contribuciones extraordinarias, ni al pago 

íderechos fiscales ó locales de cualquier natu- 
i, por la introducción de maquinarias, he

rramientas. instrumentos y  libros de ciencias ó 
artes y materiales para construir sus casas de
habítacíém y dependencias que necesiten duran
te el mismo*tiempo: y, adetnás, dichas personas 
podrán Intioducir. libres de los mismos dere
chos (í impuestos aquí referidos, los muebles y 
efectos de* uso personal que ellas ó sus familias 
trs igan consígo*á su llegada al país.

12.—El^erecho de construir, equipar y man
tener el r'erroeavrii, .muelles, ane.xós y depen
dencias de que aquí se trata y de poseerlos eo 
propiedad, administrarlos y hacerlos funcionar, 
embarcando, desembarcando y tiasporiiando en 
ellos pasajeros, mercaderías y efectos de todas 
clases, libres de todo derecho, impuesto, licencia, 
contribución ó cargos públicos de cuálquier na
turaleza que sean, ya nacionales ó muoicipales 
establecidas ó qué'en el futuro se establezcan, 
salvas las estipulaciones de esta contrata.

33.— Ê1 Giobiemo declara que los pasajeros, 
mercaderías y efectos de cualquier ciase que 
sean, que atraviesen el territorio de Honduras 
en tránsito para otros países extranjeros por 
dicho Ferrocarril no estarán sujetos al pago de 
ningún derecho ó impuesto de Aduana ni de 
ningún otro género.

Dichos efectos^y mercadeiias en tiánsito para 
países extranjerós serán conducidos en carros 
seilactós,-y los referidos sellos,- uno puesto por eZ 
Sindicado y otro por la Aduana que correspon
da. en vista de la declaración respectiva, no se
rán rotos hasta que los expresados efectos ó mer
caderías hayan llegado al puerto de su destino 
ó haŷ an pasado los lím ites de la  Eepúbliea.

14. —El Grobierno declara que no se cobrará
ninguna clase de derechos, contribuciones ó im
puestos, sean de la clase que fueren, por el Go
bierno General, por las autoridadés de los de
partamentos, municipales ó locales, á los pasa
jeros, ni sobre las mercaderías en tránsito del 
Ferrocarril, por el hecho de ser conducidos por 
él mismo ó por cualquiera narté de él, ni ie im
pondrá contribución al Sindicado por razón de 
los expresados pasajeros ó fletes ó por las can
tidades recibidas de íos’ expresado.s pasajeros ó 
fletes.

15. —El Gobierno exenciona eí pago de todo 
derecho de puerto á los buques pertenecientes 
al Sindicado ó fletados por él, para la conduo 
ción de materiales y provisiones dei Ferrocarril 
ó de las empresas/ pertenecientes al Sindicado, 
como también á los que conduzcan empleados, 
operarios 6 colonos contratados para los mismos 
objetos: pero si esos buques condujeren otros 
pasajeros ó mercaderías, pagarán en proporción 
los impuestos correspondientes á las demás em- 
iDáiiTQ^clon $s

16. —El Sindicado tendrá derecho de explotar
el Ferrocarril y ramales ó cualquier parte de 
los mismos, coñ fuerza eléctrica. En cualquier 
tiempo que él elija podrá construir instalacio
nes ae fuerza eléctrica, usando fuerza hidráuli
ca de los ríos y riachuelos que estén á una dis
tancia conveniente del Ferrocarril; para este 
objeto, y para la distribución de la corriente 
eléctrica, tendrá el derecho de colocar, en donde 
sea necesario, diques, tomas de agua, inundar 
terrenos, cambiar el cauce de los ríos y riachue
los, poner postes y alambre ú. otras líneas para 
la trasmisión eléctrica; y, en una palabra, ejer
cer todos los derechos indispensables para la 
instalación, explotación y  distribución de un 
sistema de fuerza hidráulica-eléctrica. Tam
bién tendrá derecho para distribuir y vender la 
corriente eléctrica al público, para fuerza, calor 
y alumbrado.

Las concesiones otorgadas por este párrafo no 
serán exclusivas, y de ninguna manera impedi
rán que el Gobierno dé franquicias ó concesio
nes para generar, distribuir y vender corriente 
eléctrica, usando fuerza hidráulica ó de otro 
género.

17. —El Sindicado estará exento del uso dei pâ  
peí sellado y timbres en todos sus asuntos, ne
gocios, libros, giros, obligaciones, documentos, 
etc., en todos los casos relacionados con el Fe
rrocarril, sus anexos y dependencias y con los 
buques de su propiedad ó fletados por él, siem
pre que sea á la empresa á quien corresponda 
pagar el impuesto.

A rt. X V II.—E l Gobierno se obliga á no permi
tir, bajo ningún pretexto, la  construcción de otro 
Ferrocarril que ñonga en comunicaeión el Atlán
tico con el Pacífico, á través deí territorio hon- 
dureño. Tampoco permitirá la construcción 
de otro Ferrocarril paralelo al de que aquí se 
trata, dentro una distancia de treinta kiió- 
métrós á cada lado del mismo, sin el consenti- 
mieuto del Sindicado.

Are. X V II I .—E l Gobierno autoriza plenamen
te al Sindicado para que arriende, venda, asigne 
ó trasfiera á cualquiera persona, corporación Ó

compañía, excepto á los Gobiernos 6 corporacio
nes oficiales de Estados extranjeros, eñ todo ó 
en parte íos derechos, privilegios, ganancias, 
beneficios, terrenos, minas, maderas y otros ma
teriales que en virtud de ésta contrata adquie
ra: todo lo cual podrá hacer dicho Sindicado pa
ra los fines y usos que crea convenientes y bajo 
las condiciones que estime provechosas, pero 
quedando entendido que ningún convenio que 
haga ó condición que estipule con tercero, po
drá contravenir ó violar las estipulaciones con
signadas en e.sta Contrata ó comprendidas en las 
leyes vigentes del país.

A rt. X IX .—Esolaramenteentendido v conve
nido que la presente contrata no afectará los 
derechos de terceros adquiridos, legaimente y 
con anterioridad, y que todo cuanto en ella se 
refiere ai Sindicado se apiieará tam bíén á sus 
sucesores y causahabientes, á título singular 6 
UDíversal, tanto por lo que respecta á dere
chos, como por lo que concierne á obligaciones.

Art- X X - —Da organización financiera hecha 
por el Sindicado, la emisión de títulos, accio
nes, certificaciones ó Bonos hipotecarios, serán á 
su disereción.

A rt. X X I.—^Lashipotecas se harán de acuerdo 
con las leyes hondurenas existentes y, además, 
podrán hacerse de conformidad con las condi
ciones siguientes:

1*?—Las Mpotecás podrán comprender, á op
ción dei Sindicado, todo ó parte de las propie
dades ó derechos de propiedad ó posesión, sean 
ó no dichas propiedades ó posesiones tierras 
indivisas ó haciendas eoínUñeras ó cualesquiera 
otras partieipaeiones ó servidumbres en terre
nos, derechos de cualquier ciase, telégrafo ó ins
talaciones telefónica^ obras, edificios, mejoras 
permanentes^ material móvil, instalación, ren
tas y toda otra cosa que corresponde ó corres
ponda al Ferrocarril.

2° —Das hipotecas que constituyen un grava- 
lúen sobre las propiedades, derechos de propie
dad ó posesión, sean ó no dichas propiedades ó 
posesiones, tierras indivisas ó tierras comune
ras ú otras participaciones ó .servidumbres en 
terrenos dei Ferrocarril, en todo ó en parte, bien, 
sea para garantizar la emisión de Bonos ó cual
quier otra deuda ú obligación del Ferrocarril, 
podrán gravar no sólo la propiedad ó propieda
des que se expresen en la escritura por la cual 
se constituya dicha hipoteca ó gravamen, sino 
asimismo la p\:opiedad, propiedades, derechos 
de propiedad ó posesión qué se adquieran con 
posterioridad al otorgamiento de dicha escritu
ra, de conformidad con los términos y condicio
nes de la misma, y al entrar el Sindicado en 
posesión de la propiedad ó propiedades adqui
ridas, con posterioridad á dicha escritura, se 
inscribirán los títulos de las mismas en el co
rrespondiente Registro de la propiedad.

3^—A l constítuirse cualquier hipoteca sobre 
cualquier parte de su propiedad, propiedades, 
posesiones ó derechos de po^sión, el Sindicado 
podrá fijar la cantidad de la hipoteca ó los bo
nos garantizados por la misma, bien en pro
porción al número de kilómetros construidos ó 
que hayan de construirse, ó con sujeción á cua
lesquiera otras condiciones que, á opción del Sin
dicado, se expresen en dicha hipoteca ó Bonos.

49—Las hipotecas constituidas por el Sindica
do sobre sus propiedades, posesiones, derechos 
de propiedad y  demás derechos para garantizar 
la emisión de cualquier clase de Bonos podrán 
otorgarse á favor de particulares, compaHías 
nacionales ó extranjeras, en concepto de agen
tes ó Representantes de quienes en lo futuro 
posean dichos bonos, y én ese carácter tendrán 
dichos Representantes ó Agentes, gestionando 
á manera de fideicomisarios, mencionados des
pués en este artículo, como tales, las siguientes 
facultades:

a ) Mientras exista la hipoteca, gestionar en 
favor y representación de todos los fatmos Te
nedores de ios Bonos expresados.

b l Recibir del Sindicado todos los Bonos y cu
pones de los mismos, emitidos bajo la hipoteca 
constituida á favor de dichos fideicomisarios y 
certificar en cada Bono la identidad dei mismo, 
con referencia á la hipoteca que lo garantiza.

c3 Hacer entrega de ios Bonos y cupones emi
tidos bajo la garantía de la hipoteca otorgada á 
favor de dichos fideicomisario^ después que 
aquellos sean debidamente certificados confor
me á lo dispuesto en eí párrafo anterior y en la 
forma estipulada en los términos y condiciones 
de la hipoteca.

d 3 Cobrar del Sindicado y pagar á los Tene
dores futuros d 

Derechos 

e ios Bonos 

Reservados

, los plazos en concep
to de principal, conforme se venzan en la forma 
estipulada en la hipoteca.e ) Tomar posesión personalmente, por sí Ó por 
sus Agentes debidamente autorizados, y hacer-
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se carpo'V la a'lministrafiíin, mantenimiento 
y explorac'i'iii y rt eiMr todos los productos, ren
tas ó entradas de todo el FerrcK-arril. material 
móvil, irstalaciunes. edificios, talleres y cual- 
Qliieru otra propiedad real ú persimal ane
xos ó pertenecientes al t'errocarril. en los casos 
y formasestii>ulr.dos en la hipriteca, constitui
da á favor de los fidi icoinisarios y la Corte Su
prema, previa citación del Sindicado heciia con 
diez días de anticipación para celebrar una 
vista con rciacióm á los hechos, deberá inmedia- 
tamentedará dichos tideico.nisarios ó á sus apeó
les debidamente autorizados, la posesión del Fe- 
rroearril.siispropiedadesydemásderechos, siem
pre que se presente á dicho tribunal por los tidei- 
comisariosósusapoderadosdebidamente autori
zados, las pruohasque acrediten que el Sindicado 
ha dejado de cumplir con las condiciones de la hi
poteca ó cuabjuiera de ellas v que ha llepiido el 
ca-so en que, de coiiformidad con los términos 
de dicha escritura, dehe darse á los fideicomi
sarios la posesión de las propiedades y demás 
derechos del Sindicado. K1 Sindicado será no 
titicado de dicha resolución, haciéndoie entrepa 
de una copia de ella. Ningún recurso ó inci
dente que se promueva tinte dicho tribunal ó 
ante cualquier otro Juez ó tribunal entorpecerá, 
impedirá ó demora rala ejecución de lodispuesto.

El Tribunal, en el caso de que las circunstan
cias lo requieran, podrá autorizar á cualquier 
funcionario que elerzasus función*® en el depar
tamento en ijuc haya de cumplirse lo mandado 
para que ponga á dichos tideicomisarios ó á sus 
agentesdebidametiteautorizadosen (Hisesión de 
todo ó ciialqnieia parte de dicho Ferrocarril, 
material móvil, instalaciones, edificios, estaoi(<- 
ciones, tallc-rcs ú otras propiedades reales ó per
sonales, deredios de propiedad y demás dere
chos.

f i Para establecer toda cl.a.sede procedimien
tos judiciales que sean necesarios para el cobro 
del cr*Viito hipotecario y obtener la venta do la 
propiedad ó propiedades del Sindicado en los 
casos expresados en la hipoteca y recibir los 
productos de elidía venta y aplicarlos en la for
ma convenidí! en la expresada hipoteca..

g ) Exigir del Sindicado informes de las nue
vas propiedades adquiridas por el expresado 
Sindicado con posterioridad á la fecha del 
oiorpimiento de !a escritura de hipoteca á fa
vor de los tideicomisarios, y las cuales, de con
formidad con los términos de la hipoteca, ha
brán de quedar sujet.as á las condiciones de la 
la misma, y hacer constar en los respecti
vos Registros de las Propiedades adifuiiidas 
con posterioridad á la fecha de la hipoteca, que 
tas mismas quedan sujetas á esta última.

h I Realizar cualquiera otro acto convenido en 
la escritura liipott'earia. La venta hecha en 
prcicedimicnfos judiciales seguidos para el co
bro de una segunda ó posterior hipoteca 
que afecte cualo.oii ra de ias propiepades del 
Sindicado sujeta á hipoteca o lüpotecos prece
dentes, en manera alguna afectará la .situaeii'in 
legal de dicha liipoieca ú hipotecas precedent*®, 
las que is ntinuarán en vigor y de la misma ma
nera fijada al tiempo de constituirse diclialii- 
pc'teca ó liipotccas.

Art. X X I I .—10 El Sindicadoob.servará y cum
plirá dt'bidameiito en todo tiempo todas y cada 
una de las oliligaciones estipuladas, tanto gn la 
primera pyríeue estueontrata como en !a segun
da. .salvo c.(S0s de impedimento poderosos ú obs
táculos que razonableniente no pueda allanar, 
comogueiTil. epidiTilia, huelga de opc rarios.i'te.

20 En caso de que sin liaher oeiirrido los moti
vos previstos en el párrafo un'erior, el Simlieado 
dejare de cuinplir sus obüg'afiones soiue prolon
gación y equipo del Ferrocarril, .luíante los pe
riodos en este acuerdo estipulados, elilohieino 
detir rádar una pn'uTOgade anoiiafl*', con tu! que 
el Sindiciidu pague, en efectivo, al Gobieruo un 
valor igual al I.Tp. § del producto onitoanual ren
dido juir dielia linca Iiicho pago del 1.' p 5 con
tinuará hasta que el Sindicado haya coiianTiido 
el número de küilnietros qut‘ le" con-.-sponda 
concluir denf rü délos periodos consignados eii 
el articulo 12, párrafo 2‘.’: y si no le fuere posi
ble aleanzario. seguirá pagando, iiasfa que huya 
cont iuido la ol la, sin exceder de quince años, 
contados desde la vigencia de esta cuntíala.

3  ̂ Si en cu.'dquier aflo el Sindicado dejase de 
pagar el l'< p.s . o si at vencimiento de los r*'- 
feridt'S qv-uict- años no linhiesc ciui.st ruid*v v 
equipado dos»ieiitos kilémieirivs de Ferrocarril 
Interoceái.ic*! entre La 1‘imirntu y la datu'a de 
Fonseca. cadiuará esta concesión v el Gofiierno 
po«irá tomar el Ferrocarril de-aU; l ’uerto Cortés 
con unios sus auexus y Uepeadeuciaii, iüd ooiu- 
peosacidn alguna.

i ’ero si el caso prcvi.sto en el párrafo Jó que 
antecede, rK urriese cuaiuio el SirdU-ado hubiese 
construido va los rloscieutos kilumetros. el Go
bierno, p,'*ra torear posesión del I ei rocarril, de
berá ree ni Ixilsar al isinfl ieado. sin inTe.'‘tses. las 
cien mil libras, pagadas por la iiriuiera >e< ci->n.

Si el Sindicado no liicies.» el depósito tie las 
<•«» mil Ulji-an en el tiempo til-ado en el artículo 
XI. la presente Contrata iiLiedará sin ningún va
ler ni efecto, v las parres contratant* s sin de- 
rectio alg'itíio ¡i reclamaciones la una coofra ias 
otr.s.s t<or raz.in de ellas.

Art. X X l l l .—Para todos los efectos legales, el 
! ferrocarril y texios sus anexosy dependencias, se 
I considerarán coiiiü Obras de n¿ce.-;id:id y utilidad 
' púlilica.
; Art. .\X 1V — La duración de la presente con- 
¡ trata será indefinida, pero trascurridos s<-rent¡- 
: cinco anos desde «u vigencia, cesarán todas las 
I franquicias, dereclios y privilegios que por ella se 
otorgan )>ara la iiuportacióui y e.xp.Trtacióii, a.sí 

' como la prohibicióiii de gravar ciiclio Ferroca- 
I rril. anexos, dependencias y accesorios, los eua- 
: le.s podrán, desde entonces, ser materia de im- 
: pi lestes.
i Art. X X V .— El Gobierno gozará de la fücul- 
I tad de comprar el Ferrocarril! con sus mut iles,
I estaciones, material tijoy móvil y deniásane.xida- 
1 dfS y dependef.cias. al vencimiento de setenti- 
j cinco años y cada diez años despiié®. cont'idos 
¡desde la vigencia de esta Contiíita, dando al 
i Sindicado aviso por escrito de su propósito con 
I un afm de anticipacióm, por el precio q w  se 
¡convenga entre ambas partes é. el que fijen dos 
peritos nonitjrados en la forma q«ie se establece
rá en el artículo sígnente, para hacer ladesigna- 
ci.'in de arbitradores.

.\rt. X X V I .  — Cualesquiera diferencias que 
ocurran entre el *Joluerno y el Sindicado con 
motivo de esta contrata, deberán .Síuiieter.se X la 
decisión dedos aiiiig'ablcscomponedores, (piitiies 
deljcrán stT personas de iinena y reconocida re
putación. nombiudos uno por cada parte con 
facultad de nombrar un tercero en caso de des
acuerdo. y si no se aviniesen en este nombra
miento lá designación se efectuará por .sorteo 
entre cuatro candidatos de las mismas condicio- 
n*-s de los priiner*«. v piopiiestos por mitad por 
el Gobierno V el isindicado! .Si alguno de t il; s iio 
presentare candidatos dentro del ténuino que el 
Juez señalare, la. designación se liará por este 
funcionario. El arbitramento deberá organi
zarse en la capital de Honduras y ejercer en ella 
sus funciones, salvo que losarlntradoies conven
gan en otro lugar de la República. Kl fallo de 
la ma.vor'a será otiligatorio para amVias pai tes, 
y contra él iio se dará recurso alguno.

•A V I S O S

I - i e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d

El SLisr-rito, Registrador -de ¡ii Proiiie- 
(iíui del deparlamGiito, hace saber: *iue 
ol Xotai io Público don Jesús R. Durón, 
hs preseiitadu para su in.scripción la pri 
mera copia de )a escritura púldica auto
rizada por él, el 2l de noviembre de! año 
ptóxiuno pasado en esta ciudad, por la 
cual doña Petrona Moutoya vende á do
ña Püai’ Díaz la mitad de un solar .situa
do en el barrio de La  Plazuela, de esta 
ciudad, limitado: al Norte, la 5=1 avenida; 
al K-.te, solar de le. vendeáoi:u rd Sl-ur, 
con casas de María Antonia Pavón y de 
los herederos do Cirüo Díaz; y al Oe.ste, 
casa que fué de Ana Díaz de Sánchez, 
hoy de Enrique Montis, calle de rior me
dio. Dicho solar mide 19 varas de Or:en 
te á Poniente por 14 de Norte á Sur.—Y  
no habiendo antecedente inscrito, publí- 
que.se en «L a  Gaceta.» Artículo 2.322 
del Código CiviJ.—Tegucigalpa: 27 de ma
yo de 1908.

Martín  Jiménez.

El infrascrito. Secretario de Estado es 
el Despacho de Fomento y Obras Públi
cas, por Ja ’ey, hace .saber; que el 29 de 
mayo próximo pasado se presentaron á 
su Despacho, los señores Agurcia & Men
doza, en representación de los seEores 
-Scott & Bowne, de New York, pidiendo 
e) depósito y registro de una marca de 
fábrica denominada “ Emulsión de Scott,’" 
consistente en la representación de un 
pescador, con un pez de grandes dimen
siones, sujeto á la espalda por fuertes 
lazos; encima está el nombre de la pre
paración y abajo las palabras marca de 
fábrica, eu inglés, español y francés; la 
cubierta contiene tres anuncios en tres 
columnas verticales, siendo la del centro 
más ancha que las otras y en español, 
inglés y portugués; encima de dichas co 
lumnas está un triángulo equilátero con 
anuncios y t r e s P P P e n e l  interior.— 
Lo que se poná en conocimiento del pú
blico para los fines de ley-—Tegucigal
pa: Ib de junio de 1908.

A i -b e r t o  a . R o d r íg u e z .
9—9—9

El infrascrito, Secretaric) en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por 
por la ley, hace saber: ejue el 26 de ma
yo próximo pasado se presentó á su Des
pacho la señora Josefina Cerrato v. de 
Ramos, pidiendo se le conceda una zona 
mineral de cuatrocientas hectáreas en 
jurisdicción municipal de Concordia, en 
el departamento de Olancho, en el lugar 
llamado “ Quebrada de Ja Mina,” dentro 
de los límites siguientes; al Norte, el río 
Guayape; al Sur, la zona Villa Vieja, de 
los señores Chambers; al Oeste, la zona 
Chabela, de los mismos dueños; y al Es
te, terreno vacante.—Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa: 5 de junio de 1908, 

A e b e r t o  a . R o d r íg u e z .*
9—19—29

Jockey Club
En el acreditado e.stablecimiento del 

Jockej’ Club se alquilan piezas amuebla
das y decentes, con muebles nuevos, á 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados modernos. También se 
alquila un denartcainento con estantería 
mostrador de vidrio y una bodega, pro
pios para un establecimiento de comercio; 
calle muy comercial para el negocio.

SOBRF.S
En la Tipografía^aclonal hay deven 

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24i X 12 centímetros, á $ l.OQ el ciento; y 
otros, de 16x12? cm.. a »  0.75 el ciento.

‘L a  O a c e ta ”
.aíAMINistraO'. 'H:

Miguel k. Z«laja Araqac.
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